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El Gobierno aprobará un 
nuevo Plan PIMA Aire con un 
presupuesto de 5 millones

ECONOTICIAS
Revista semanal:
Medio Ambiente y Prevención
de Riesgos Laborales
371 · 24 FEBRERO 2014

·  El Gobierno aprueba el Real Decreto de com-
bustible nuclear que permitirá a Garoña soli-
citar su reapertura

·  Iberdrola reducirá un 28% sus inversiones en ·  Iberdrola reducirá un 28% sus inversiones en 
España

·  Obama ordena nuevas normas sobre eficiencia ·  Obama ordena nuevas normas sobre eficiencia 
de combustibles

Lo + destacado2

El Gobierno tiene previsto aprobar en el 
Consejo de Ministros del próximo 28 de 
febrero una nueva edición del Plan PIMA 
Aire, que se convertiría en la tercera 
versión de este programa de incentivo a 
la compra de vehículos comerciales y que 
contará con una dotación presupuestaria 
inicial de cinco millones de euros, según 
han informado fuentes del sector.

Dichas fuentes han indicado que esta 
nueva edición del Plan PIMA Aire tendría 
un presupuesto inicial de cinco millones 
de euros que se podría ampliar hasta los 
30 millones en caso de que esta inicia-
tiva tuviera una demanda positiva du-
rante el presente ejercicio y que volvería 
a su esquema inicial, sólo para empresas 
y autónomos.

El tercer PIMA Aire llegaría así algo más 
de dos meses después de que la anterior 
edición del programa agotara sus fondos 
de 38 millones de euros el pasado mes 
de diciembre. El primer Plan PIMA Aire 

fue lanzado a principios de 2013 con un 
presupuesto de 38 millones de euros 
para incentivar la compra de vehículos 
comerciales ligeros por parte de autó-
nomos y empresas.

El segundo PIMA, aprobado a finales de 
octubre del año pasado, amplió el plazo 
del anterior y permitía utilizar los rema-
nentes de PIMA Aire 1 tanto para com-
prar vehículos comerciales ligeros como 
para bicicletas, motos y ciclomotores 
eléctricos, al tiempo que se ampliaron 
las ayudas a clientes particulares.

Por otro lado, dichas fuentes han expli-
cado que el plan que negocia el Minis-
terio de Fomento con el Banco Europeo 
de Inversiones (BEI) para la concesión 
de créditos «blandos» para la compra de 
vehículos industriales, con un importe 
de 200 millones de euros, «aún no tiene 
una fecha prevista».

Fuente: Europa Press

Novedades legales9

·  Resolución de 4 de febrero de 2014, de la 
Dirección General de Prevención y Calidad 
Ambiental, por la que se aprueban los Planes 
Sectoriales de Inspecciones Medioambientales 
para 2014. (BOJA n.º 34 de 19 de febrero 
2014)

·  Acuerdo GOV/22/2014, de 18 de febrero, por 
el que se aprueba la Estrategia para promover 
el aprovechamiento energético de la biomasa 
forestal y agrícola. (DOGC n.º 6566 de 20 de 
febrero 2014)

·  Resolución de 14 de febrero de 2014 de la 
Dirección General de Calidad Ambiental por la 
que se aprueba el Programa de Inspección 
Medioambiental de La Rioja para el año 2014. 
(BOLR n.º 23 de 21 de febrero 2014)

Ficha de requisitos legales16

·  Decreto 8/2014, de 7 de febrero, por el que 
se establecen los procedimientos de registro 
y adhesión voluntaria de las organizaciones a 
un sistema comunitario de gestión y auditoría 
medioambientales en la Comunidad Autónoma 
de La Rioja
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SENTENCIA DE LA SEMANA: 
La justicia europea dictamina que el 

céntimo sanitario vulnera la 
legislación de la UE
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372 · 3 MARZO 2014

·  Gobierno y CC.AA. constituyen un grupo de ·  Gobierno y CC.AA. constituyen un grupo de 
trabajo para agilizar las evaluaciones am-
bientales

·  2013 registró 10.294 matriculaciones de 
híbridos y 811 de eléctricos

·  La Eurocámara aprueba la reducción de las 
emisiones de CO2 de los coches

Lo + destacado3

El Tribunal de Justicia de la Unión Euro-
pea (TJUE) ha dictaminado este jueves 
27 de febrero que el llamado céntimo 
sanitario, es decir, el impuesto sobre los 
carburantes cuyos ingresos se destinaban 
a financiar la sanidad, vulnera la legis-
lación comunitaria. Este impuesto se 
introdujo en Cataluña y posteriormente 
se extendió a 13 de las 17 comunidades 
autónomas. Ahora España tiene que 
devolver a los afectados hasta 13.000 
millones de euros recaudados entre 2002 
y 2012, según las estimaciones de las 
propias autoridades españolas.

Como principal razón, el Tribunal indica 
que un impuesto de esta naturaleza 
solo sería legal si se destinara a « redu-
cir los costes sociales y medioambien-
tales vinculados específicamente al 
consumo de hidrocarburos», por ejem-
plo, mitigar los efectos de la contami-

nación. Y es que el consumo de gasoli-
nas ya está gravado con un impuesto 
específico (el especial de hidrocarburos), 
por lo que solo es posible fijar un nue-
vo recargo si este persigue una finalidad 
específica. 

El fallo responde a un litigio iniciado por 
una empresa de transporte establecida 
en Cataluña. La compañía solicitó que 
se le devolvieran los 45.000 euros que 
tuvo que pagar por este impuesto ale-
gando que era ilegal. El caso acabó 
ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña, que había pedido a la justicia 
europea que se pronunciara.

No persigue una finalidad específica

El gravamen en cuestión es el Impuesto 
sobre Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos (IVMDH), que estaba 

Novedades legales9

·  Reglamento (UE) nº 176/2014 de la Comisión, 
de 25 de febrero de 2014, por el que se mo-
difica el Reglamento (UE) nº 1031/2010, en 
particular con el fin de determinar los volú-
menes de los derechos de emisión de gases 
de efecto invernadero que se subastarán en 
2013-2020. (DOUEL n.º 56 de 26 de febrero 
2014)

·  Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, por 
el que se regulan las operaciones de transpor-
te de mercancías peligrosas por carretera en 
territorio español. (BOE n.º 50 de 27 de fe-
brero 2014)

·  Real Decreto 129/2014, de 28 de febrero, por 
el que se aprueba el Plan Hidrológico de la 
parte española de la Demarcación Hidrográfi-
ca del Ebro. (BOE n.º 52 de 1 de marzo 2014)

Ficha de requisitos legales15

·  Circular 1/2014, de 12 de febrero, de la Co-
misión Nacional de los Mercados y la Compe-
tencia, por la que se establecen los mecanis-
mos de asignación de capacidad a aplicar en 
las conexiones internacionales por gasoducto 
con Europa

PORTADA
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El 5 de marzo celebramos el Día 
Mundial de la Efi ciencia Energética
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·  Anavam celebra el XII Foro Nacional de 
Gestión Ambiental y Sostenibilidad

·  Polonia lidera la resistencia a que la UE fije 
un objetivo del 40% de recorte de emisiones 
para 2030

·  SENTENCIA DE LA SEMANA: A trámite la cues-
tión inconstitucionalidad sobre la financiación 
del ahorro energético

Lo + destacado3

El pasado miércoles 5 de marzo se ha 
celebrado el Día Mundial de la Eficiencia 
Energética con el fin de reflexionar sobre 
el uso racional que le damos a la energía 
y actuar en consecuencia. Este día tiene 
sus orígenes de 1998 en Austria, sede 
de la primera conferencia internacional 
de Eficiencia Energética donde más de 
350 expertos y líderes de 50 países 
discutieron estrategias para enfrentar la 
crisis de energía y abordar posibles.

Según el Instituto para la Diversificación 
y el Ahorro de la Energía (IDAE), un uso 
eficiente de la energía permite consumir 
menos recursos para obtener los mismos 
bienes y servicios, contribuyendo de 
este modo a una mejora de la calidad de 
vida y prolongar la vida de los recursos 
utilizados.

Este año la eficiencia energética dejará 
de ser una asignatura voluntaria para las 

empresas. Y es que la normativa europea 
obliga a los Estados miembros a traspo-
ner antes del 5 de junio la Directiva 
2012/27/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 25 de octubre de 2012, 
relativa a la eficiencia energética.

Además, desde junio de 2013, es 
obligatorio para todos los edificios 
de nueva construcción y los ya exis-
tentes que se pongan a la venta o en 
alquiler contar con el Certificado de 
Eficiencia Energética (CEE). Esta 
medida es consecuencia de la apro-
bación del Real Decreto 235/2013, 
promulgado por el Gobierno el pasa-
do 5 de abril.

Con estas medidas se busca fomentar la 
eficiencia energética tanto a nivel em-
presarial como individual. Y es que si 
somos eficientes energéticamente tam-
bién seremos más competitivos. 

Novedades legales9

·  Reglamento (UE) n.º 206/2014 de la Comi-
sión, de 4 de marzo de 2014, por el que se 
modifica el Reglamento (UE) n.º 601/2012 
en lo que atañe a los potenciales de calenta-
miento global para gases de efecto inverna-
dero distintos al CO2. (DOUEL n.º 65 de 5 de 
marzo 2014)

·  Real Decreto 128/2014, de 28 de febrero, por 
el que se regula la concesión directa de ayudas 
del Plan de Impulso al Medio Ambiente «PIMA 
Aire 3» para la adquisición de vehículos co-
merciales, motocicletas y ciclomotores eléc-
tricos e híbridos y bicicletas de pedaleo 
asistido por motor eléctrico. (BOE n.º 55 de 
5 de marzo 2014)

·  Real Decreto 102/2014, de 21 de febrero, 
para la gestión responsable y segura del 
combustible nuclear gastado y los residuos 
radiactivos.

Ficha de requisitos legales15

·  Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, por 
el que se regulan las operaciones de transpor-
te de mercancías peligrosas por carretera en 
territorio español

PORTADA
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Creado el Registro  
de Huella de Carbono
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• El Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente abre a consulta pública 
el Reglamento de la Ley de Costas

• Las evaluaciones medioambientales tendrán en 
cuenta el impacto en la biodiversidad y clima

• Salón del Automóvil Ginebra 2014: la mo-
vilidad del futuro

Lo + destacado2

Novedades legales8

Ficha de requisitos legales12

El Consejo de Ministros ha aprobado 
este pasado viernes 14 de marzo un 
Real Decreto por el que se crea el Re-
gistro nacional de huella de carbono, 
compensación y proyectos de absorción 
de dióxido de carbono.

El cálculo de la huella de carbono es un 
parámetro muy útil para tomar concien-
cia de que todas las actividades conllevan 
emisiones de gases de efecto invernade-
ro, y permite a las empresas y ciudadanos 
tomar medidas para reducirlas.

El objetivo del Registro es que las em-
presas calculen y reduzcan su huella de 
carbono y que la registren voluntaria-
mente. Posteriormente, podrán com-
pensarla a través de proyectos de ab-
sorción o sumideros forestales que 
estén localizados en España, con lo que 
también se impulsará la creación de 
masas forestales que absorben el CO2.

Todo ello permitirá una reducción de 
emisiones de gases de efecto inverna-
dero y contribuirá a que España cumpla 
sus objetivos europeos a 2020 en ma-
teria de lucha contra el cambio climá-
tico, así como los de ámbito interna-
cional y que están fijados en el 
Protocolo de Kioto.

El Real Decreto aprobado este viernes 
crea un Registro con tres secciones: la 
primera de ellas está dirigida a las em-
presas que calculen su huella de car-
bono y que la quieran registrar oficial-
mente, con lo que obtendrán un sello 
nacional que lo acredite; la segunda 
sección incluirá a las empresas y enti-
dades que cuenten con proyectos fo-
restales en España, mientras que la 
tercera permitirá conectar a las empre-
sas que quieren compensar su huella 
de carbono con las que tienen los pro-
yectos en territorio nacional, de ma-

• Decisión 2014/128/UE de Ejecución de la 
Comisión, de 10 de marzo de 2014, relativa 
a la aprobación del módulo de diodos emi-
sores de luz para luces de cruce «E-light» 
como tecnología innovadora para la reducción 
de las emisiones de CO2 de los turismos de 
conformidad con el Reglamento (CE) no 
443/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo. (DOUEL n.º 70 de 11 de marzo 2014)

• Reglamento (Euratom) nº 237/2014 del 
Consejo, de 13 de diciembre de 2013, por 
el que se establece un Instrumento de Co-
operación en materia de Seguridad Nuclear. 
(DOUEL n.º 77 de 15 de marzo 2014)

• Circular 2/2014, de 12 de marzo, de la Co-
misión Nacional de los Mercados y la Com-
petencia, por la que se establece la meto-
dología relativa al acceso a las 
infraestructuras transfronterizas, incluidos 
los procedimientos para asignar capacidad 
y gestionar la congestión, así como la me-
todología relativa a la prestación de servi-
cios de equilibrio entre sistemas gestiona-
dos por distintos operadores del sistema. 
(BOE n.º 65 de 17 de marzo 2014)

• Real Decreto 102/2014, de 21 de febrero, 
para la gestión responsable y segura del 
combustible nuclear gastado y los residuos 
radiactivos

Continúa →

La ministra de la Presidencia, 
vicepresidenta y Portavoz del 
Gobierno, Soraya Sáenz de 
Santamaría, durante la rueda 
de prensa posterior al Conse-
jo de Ministros.



La nueva Ley de Tráfi co permitirá 
cortar la circulación por alta 

contaminación
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·  El Gobierno andaluz aprueba el Decreto Ley 
de Construcción Sostenible

·  Smartcity Málaga logra un ahorro energético 
de más del 25% en cinco años

·  La Comunidad de Madrid lleva al TC la Ley de ·  La Comunidad de Madrid lleva al TC la Ley de 
Rehabilitación urbana

Lo + destacado3

El Pleno del Congreso de los Diputados ha 
dado luz verde a la reforma de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial, la decimoctava 
desde 1990. Con esta aprobación, finali-
za la tramitación parlamentaria para 
posteriormente ser publicada en el Bole-
tín Oficial del Estado, entrando en vigor 
en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a su publicación oficial.

Uno de los aspectos más novedosos de 
la Ley es que recoge expresamente la 
posibilidad de restringir el acceso o la 
circulación por las vías a determinados 
vehículos por motivos medioambienta-
les, tal y como se recoge en el Plan 
AIRE donde se prevé la creación de un 
marco normativo estatal para la implan-
tación de zonas de bajas emisiones. 

Esta medida recogida de forma general 
en la Ley, necesita de un desarrollo 

reglamentario posterior, que involucra 
a varias administraciones públicas, ya 
que las competencias de circulación de 
las vías urbanas corresponde a los mu-
nicipios y la de las vías interurbanas y 
travesías a la Dirección General de 
Tráfico, al Servei Catalá de Transit y a 
la Dirección de Tráfico del Gobierno 
Vasco. 

Respecto a los sistemas de seguridad de 
los ocupantes de los vehículos (cintu-
rones de seguridad, casco y demás ele-
mentos de protección) y debido a que 
la legislación europea va incrementando 
progresivamente los niveles de exigen-
cia, tanto en el uso como en la instala-
ción de los mismos, la Ley lo que hace 
es recoger de forma generalizada la 
obligación que tienen todos los conduc-
tores y ocupantes de los vehículos de 
hacer uso de dichos elementos de pro-
tección. 

Novedades legales8

·  Reglamento (UE) nº 253/2014 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 
2014, por el que se modifica el Reglamento 
(UE) nº 510/2011 a fin de establecer las 
normas para alcanzar el objetivo de 2020 de 
reducción de las emisiones de CO2 de los ve-
hículos comerciales ligeros nuevos. (DOUEL 
n.º 84 de 20 de marzo 2014)

·  Orden FOM/456/2014, de 13 de marzo, por la 
que se modifica el anexo 2 del Real Decreto 
1749/1984, de 1 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento Nacional sobre el 
transporte sin riesgos de mercancías peligrosas 
por vía aérea y las Instrucciones técnicas 
para el transporte sin riesgos de mercancías 
peligrosas por vía aérea, para actualizar las 
instrucciones técnicas. (BOE n.º 71 de 24 de 
marzo 2014)

·  Decreto 11/2014, de 20 de marzo, por el que 
se aprueba el Plan Regional de Ámbito Secto-
rial denominado «Plan Integral de Residuos 
de Castilla y León». (BOCL n.º 57 de 24 de 
marzo 2014)

Ficha de requisitos legales14

·  Circular 2/2014, de 12 de marzo, de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, por 
la que se establece la metodología relativa al 
acceso a las infraestructuras transfronterizas, 
incluidos los procedimientos para asignar capa-
cidad y gestionar la congestión, así como la 
metodología relativa a la prestación de servicios 
de equilibrio entre sistemas gestionados por 
distintos operadores del sistema.

PORTADA
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·  El Consejo Nacional del Agua informa favora-
blemente del Plan Hidrológico del Júcar

·  La Comisión Europea propone ampliar y me-
jorar los productos ecológicos

·  SENTENCIA DE LA SEMANA: El TSJA dice que 
el suelo del hotel del Algarrobico es urbani-
zable

Lo + destacado3

El Consejo de Ministros ha aprobado 
este viernes 28 de marzo el Real Decre-
to que establece la nueva metodología 
para fijar los precios de la electricidad 
para el pequeño consumidor. La norma 
ha sido publicada en el BOE este mismo 
lunes 31 de marzo. El ministro de Indus-
tria, Energía y Turismo, José Manuel 
Soria, ha explicado que con este sistema 
ese precio ya no estará determinado por 
una subasta eléctrica trimestral, sino 
que será el del mercado.

Soria ha subrayado el ahorro que el 
cambio supondrá para los consumidores, 
ya que se elimina el coste que en el 
sistema anterior existía en concepto de 
cobertura para garantizar el precio a lo 
largo del trimestre. En los últimos cinco 
años, ha señalado, esa cobertura ha 
implicado 1.671 millones de euros, y el 
nuevo método comportará un ahorro de 

unos 500 millones sólo en el primer 
trimestre de este año. El ministro ha 
destacado, además, que el sistema 
aprobado permite incrementar la com-
petencia, ya que establece que el nú-
mero mínimo de clientes para poder 
constituir una comercializadora baja de 
100.000 a 25.000.

En definitiva, ha asegurado, aumenta la 
capacidad de elección del consumidor, 
que podrá elegir entre pagar el precio 
de mercado y dos sistemas alternativos: 
el contrato bilateral con la compañía 
eléctrica o un contrato estándar de 
duración anual que las empresas obliga-
toriamente tendrán que ofrecer a los 
usuarios por si éstos prefieren optar por 
una mayor estabilidad en los precios. En 
el caso del precio del mercado, será el 
promedio durante el periodo de la fac-
turación y será fijado por el operador 

Novedades legales9

·  Acuerdo Multilateral M 269 en aplicación de 
la sección 1.5.1 del Acuerdo Europeo sobre 
transporte internacional de mercancías peli-
grosas por carretera (ADR), relativo al marca-
do de los números UN en botellas para gases 
licuados del petróleo (GLP), hecho en Madrid 
el 20 de diciembre de 2013. (BOE n.º 75 de 
27 de marzo 2014)

·  Real Decreto 216/2014, de 28 de marzo, por 
el que se establece la metodología de cálculo 
de los precios voluntarios para el pequeño 
consumidor de energía eléctrica y su régimen 
jurídico de contratación. (BOE n.º 77 de 29 
de marzo 2014)

·  Real Decreto 163/2014, de 14 de marzo, por 
el que se crea el registro de huella de carbono, 
compensación y proyectos de absorción de 
dióxido de carbono. (BOE n.º 77 de 29 de 
marzo 2014)

Ficha de requisitos legales15

·  Orden FOM/456/2014, de 13 de marzo, por la 
que se modifica el anexo 2 del Real Decreto 
1749/1984, de 1 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento Nacional sobre el 
transporte sin riesgos de mercancías peligrosas 
por vía aérea y las Instrucciones técnicas 
para el transporte sin riesgos de mercancías 
peligrosas por vía aérea, para actualizar las 
instrucciones técnicas.

PORTADA

Continúa →

El ministro de Industria, Energía y Turismo, José Manuel Soria, 
durante la rueda de prensa posterior al Consejo de Ministros
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·  MAGRAMA destina 243.000 euros para el fo-
mento de la producción ecológica

·  Ségolène Royal, nueva ministra de Ecología, 
del Desarrollo Sostenible y de la Energía en 
Francia

·  SENTENCIA DE LA SEMANA: La norma españo-
la de transporte complementario de mercan-
cías viola el derecho de la UE

Lo + destacado3

El pleno del Parlamento Europeo ha 
aprobado la nueva directiva que impone 
límites más rigurosos de ruido para co-
ches, de los actuales 74 a 68 decibelios, 
que podrán ser superados en 9 decibe-
lios como máximo en el caso de los 
vehículos más potentes, mientras que 
los camiones pesados de más de 12 
toneladas deberán reducirlos de los 81 
a los 79 decibelios.

Los nuevos límites entrarán en vigor a los 
dos, cuatro y diez años desde que comien-
cen a aplicarse las nuevas normas.

La primera fase, que entrará en vigor a 
partir del 1 de julio de 2016, solo apli-
cará límites de ruido a los nuevos tipos 
de vehículos, mientras que la segunda 
fase y tercera fase, respectivamente a 
partir de 2020 y 2024, reducirán los 
niveles de decibelios de todos los co-
ches fabricados dos años después de la 
entrada en vigor de cada fase.

Las nuevas normas recomiendan la in-
troducción de etiquetas para informar a 
los compradores de vehículos de los 
niveles de ruido y aconsejan utilizar 
sistemas de alerta acústica en los co-
ches eléctricos e híbridos.

Los eurodiputados han defendido que 
se deban instalar sistemas de alerta 
acústica en todos los vehículos híbridos 
fabricados a partir del 1 de julio de 2019 
tras admitir preocupación por el riesgo 
de amenaza para los peatones y ciclistas 
que entrañan los bajos niveles de ruido 
de coches eléctricos e híbridos.

La tasa a las emisiones no se aplicará 
en vuelos intercontinentales

Por otro lado, el pleno del Parlamento 
Europeo ha aprobado que la tasa de la 
UE a las emisiones de CO2 de los aviones 
se aplique sólo a los vuelos intracomu-
nitarios, mientras que los que tienen 

Novedades legales9

·   Reglamento (UE) nº 333/2014 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 
2014, por el que se modifica el Reglamento 
(CE) nº 443/2009 a fin de definir las modali-
dades para alcanzar el objetivo de 2020 de 
reducción de las emisiones de CO2 de los tu-
rismos nuevos. (DOUEL n.º 103 de 5 de abril 
2014)

·  Decreto 46/2014, de 1 de abril, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regulan actuaciones 
en materia de certificación de eficiencia 
energética de edificios y se crea su registro, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. (BOA n.º 69 de 7 de abril 2014)

·  Orden Foral 55/2014, de 4 de marzo, del 
Consejero de Desarrollo Rural, Medio Ambien-
te y Administración Local, por la que se 
aprueba el Programa de Inspección Ambiental 
de la Actividad Industrial de la Comunidad 
Foral de Navarra 2014. (BON n.º 62 de 1 de 
abril 2014)

Ficha de requisitos legales15

Real Decreto 163/2014, de 14 de marzo, por el 
que se crea el registro de huella de carbono, 
compensación y proyectos de absorción de 
dióxido de carbono

PORTADA

Continúa →
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DRET 
 
Anuario de Derecho Constitucional y Parlamentario 
Anuario Jurídico de La Rioja 
Boletín de la Academia de Jurisprudencia y Legislación de Baleares 
Civitas : Revista Española de Derecho Administrativo 
Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, El 
Cuadernos de Derecho público 
Documentación Administrativa 
Foro . Revista de Ciencias Jurídicas y Sociales 
La Ley Unión Europea 
Patrimonio Cultural y Derecho 
RDUNED : Revista de Derecho UNED 
Revista Aragonesa de Administración Pública 
Revista Catalana de Dret Públic 
Revista de Administración Pública 
Revista de Derecho Comunitario Europeo 
Revista de Derecho de Extremadura 
Revista de Derecho Privado 
Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente 
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Revista de Estudios de la Administración Local y Autonómica 
Revista de Estudios Políticos 
Revista de Estudios Regionales 
Revista de las Cortes Generales 
Revista de Llengua i Dret 
Revista del Poder Judicial 
Revista Española de Derecho Constitucional 
Revista Española de Derecho Internacional 
Revista Jurídica de Catalunya 
Revista Jurídica de Navarra 
Revista Valenciana d’Estudis Autonòmics 
Revista Vasca de Administración Pública 
RJIB : Revista Jurídica de les Illes Balears 
 

DRET CONSTITUCIONAL I PARLAMENTARI 
 
Administración de Andalucía : Revista Andaluza de Administración Pública 
Anuario de Derecho Constitucional y Parlamentario 
Asamblea : Revista Parlamentaria de la Asamblea de Madrid 
Corts : Anuario de Derecho Parlamentario 
Cronista del Estado social y democrático de Derecho, El 
Cuadernos Constitucionales de la Cátedra Fadrique Furió Ceriol 
Parlamento y Constitución 
Revista de Derecho de Extremadura 
Revista de Estudios de la Administración Local y Autonómica 
Revista de las Cortes Generales 
Revista Española de Derecho Constitucional 
Revista Valenciana d’Estudis Autonòmics 
Teoría y realidad constitucional 
Trámite parlamentario 
 

ECONOMIA, HISENDA I TRIBUTACIÓ 
 
Auditoría pública : Revista de los órganos autonómicos de control externo 
Avance Normativo Fiscal 
Boletín Fiscal 
Carta tributaria. Documentación Autonómica 
Papeles de Economía Española 
Revista de Estudios Regionales 
Revista Española de Control Externo 
Trámite parlamentario 
Tribuna Fiscal : Revista Tributaria y Financiera 
 

LEGISLACIÓ I JURISPRUDÈNCIA 
 
Administración de Andalucía : Revista Andaluza de Administración Pública 
Avance Normativo Fiscal 
BJC : Boletín de Jurisprudencia Constitucional 
Boletín de la Academia de Jurisprudencia y Legislación de Baleares 
Boletín Fiscal 
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Carta tributaria. Documentación Autonómica 
Documentación / Congreso de los Diputados 
La Ley Unión Europea 
Revista de Derecho Privado 
Revista Española de Control Externo 
Revista Española de Derecho Internacional 
Revista Jurídica de Catalunya 
Revista Jurídica de Navarra 
RJIB : Revista Jurídica de les Illes Balears  
Trámite parlamentario 
 

LLENGUA I LITERATURA 
 
Revista de Llengua i Dret 
 

ORDENACIÓ DEL TERRITORI, URBANISME I MEDI AMBIENT 
 
Boletín de Normativa [sobre medio ambiente] 
Econoticias : Información Profesional De Medio Ambiente 
Ecosostenible 
Revista de Derecho Urbanístico y  Medio Ambiente 
 

POLÍTICA 
 
Cuadernos de Pensamiento Político 
Diálogo político 
Política Exterior 
Revista de Estudios Políticos 
Revista Española de Ciencia Política 
Revista Valenciana d’Estudis Autonòmics 
Trámite parlamentario 
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LLISTA DE PUBLICACIONS PERIÒDIQUES 
QUE ES REBEN HABITUALMENT1 

 
 
 
ACTIVITAT PARLAMENTÀRIA / Generalitat de Catalunya 
 
ACTUALIDAD ECONÓMICA 
 
*ADMINISTRACIÓN DE ANDALUCÍA: Revista Andaluza de Administración Pública 
 
*ANUARIO JURÍDICO DE LA RIOJA (Recurs en línia /CD) 
 
ARTE Y CEMENTO 
 
*ASAMBLEA: Revista Parlamentaria de la Asamblea de Madrid 
 
ATLAS FISCAL (Recurs en línia) 
 
ATLAS HACIENDAS LOCALES (Arxiu d’ordinador) 
 
*AUDITORÍA PÚBLICA : Revista de los Órganos Autonómicos de Control Externo 
 
*AVANCE NORMATIVO FISCAL 
 
BASES DE DATOS BIBLIOGRÁFICAS DEL CSIC (Recurs en línia) 
 
*BJC: Boletín de Jurisprudencia Constitucional 
 
*BOLETÍN DE LA ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACIÓN DE BALEARES 
 
BOLETÍN DE LA ANABAD 
 
*BOLETÍN DE NORMATIVA [sobre medio ambiente] (Recurs en línia) 
 
*BOLETÍN FISCAL 
 
BOLLETÍ DE LA SOCIETAT ARQUEOLÒGICA LULLIANA 
 
BRISAS 
 
CARTA LOCAL: Boletín Informativo de la Federación Española de Municipios y Provincias 
 
*CARTA TRIBUTARIA: Documentación Comentada 
 
CAUCE 2000: Revista Cultural, Técnica y Profesional de los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
 
CIUDAD Y TERRITORIO 

 
1 Marcades amb asterisc (*) les revistes que són objecte del Butlletí de sumaris. 
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*CIVITAS: Revista Española de Derecho Administrativo 
 
CONSTRUC: Revista Técnica de la Construcción 
 
*CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS Y DE LOS JUZGADOS, EL 
 
CONSULTOR ON-LINE, EL (Recurs en línia) 
 
*CORTS: Anuario de Derecho Parlamentario 
 
*CRONISTA DEL ESTADO SOCIAL Y DEMOCRÁTICO DE DERECHO, EL 
 
*CUADERNOS CONSTITUCIONALES DE LA CÁTEDRA FADRIQUE FURIÓ CERIOL 
 
*CUADERNOS DE DERECHO PÚBLICO (Recurs en línia) 
 
*CUADERNOS DE PENSAMIENTO POLÍTICO 
 
CUADERNOS DE SEGURIDAD 
 
*CUADERNOS EUROPEOS DE DEUSTO 
 
DEBATS 
 
*DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA (Recurs en línia) 
 
*ECONOTICIAS: Información Profesional de Medio Ambiente (Recurs en línia) 
 
*ECOSOSTENIBLE (Recurs en línia) 
 
EME-DOS: Agenda de la Construcción (Recurs en línia) 
 
ÉPOCA 
 
ESTUDIS BALEÀRICS 
 
*FEDERACIONES 
 
*FORO : Revista de Ciencias Jurídicas y Sociales 
 
INEbase (Arxiu d’ordinador) 
 
*LA LEY UNIÓN EUROPEA (Recurs en línia) 
 
LLUC 
 
MIRALL, EL 
 
MISSÈR: Boletín del Colegio de Abogados de Baleares 
 
PÁGINA DEL MEDIO AMBIENTE, LA (Recurs en línia) 
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*PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA 
 
*PARLAMENTO Y CONSTITUCIÓN 
 
*PATRIMONIO CULTURAL Y DERECHO 
 
*POLÍTICA EXTERIOR 
 
PRÁCTICA URBANÍSTICA 
 
PREFERENTE 
 
PROFESIONAL DE LA INFORMACIÓN, EL 
 
RANDA 
 
* RDUNED: Revista de Derecho UNED 
 
* REVISTA ARAGONESA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

* REVISTA CATALANA DE DRET PÚBLIC (Recurs en línia) 

*REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
*REVISTA DE DERECHO COMUNITARIO EUROPEO 
 
*REVISTA DE DERECHO DE EXTREMADURA 
 
*REVISTA DE DERECHO PRIVADO 
 
*REVISTA DE DERECHO URBANÍSTICO Y MEDIO AMBIENTE 
 
*REVISTA DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL Y AUTONÓMICA. (Recurs en línia) 
 
*REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS 
 
*REVISTA DE ESTUDIOS REGIONALES 
 
*REVISTA DE LAS CORTES GENERALES 
 
*REVISTA DE LLENGUA I DRET (Recurs en línia) 
 
*REVISTA DEL PODER JUDICIAL 
 
*REVISTA ESPAÑOLA DE CIENCIA POLÍTICA 
 
*REVISTA ESPAÑOLA DE CONTROL EXTERNO 
 
*REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO CONSTITUCIONAL 
 
*REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO INTERNACIONAL  
 
*REVISTA JURÍDICA DE CATALUNYA. Doctrina 
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*REVISTA JURÍDICA DE CATALUNYA. Jurisprudència 
 
*REVISTA JURÍDICA DE NAVARRA 
 
*REVISTA VALENCIANA D'ESTUDIS AUTONÒMICS 
 
*REVISTA VASCA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (Recurs en línia) 
 
*RJIB: Revista Jurídica de les Illes Balears (Recurs en línia) 

 
SERRA D'OR 
 
*TEORÍA Y REALIDAD CONSTITUCIONAL 
 
TEMPS, EL 
 
TIEMPO 
 
*TRIBUNA FISCAL: Revista Tributaria y Financiera 
 
WESTLAW (Recurs en línia) 
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